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I.2.2. Acuerdo 2/CG de 15-12-23 por el que se aprueba el nombramiento de 
representante en la Comisión Electoral por el sector de Directoras y Directores de 
Departamento e Institutos Universitarios 

De conformidad con lo establecido en el artículo 123 del Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del 
Consejo de Gobierno por el que se aprueba los Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid, 
modificados por Decreto 94/2009, de 5 de noviembre, del Consejo de Gobierno; con relación a lo 
preceptuado en los artículos 2 y 11.6 del Reglamento de Régimen Interior del Consejo de Gobierno 
de la Universidad Autónoma de Madrid (Aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de junio de 2004, 
modificado en Consejos de Gobierno de 12 de julio de 2012 y Consejo de Gobierno de 18 de marzo 
de 2022), y en concordancia con los artículos 8 a 12 del Reglamento Electoral de la Universidad 
Autónoma de Madrid (Aprobado por el Consejo de Gobierno del 16 de noviembre de 2012), 
consultado el sector interesado en la renovación de referencia, se aprueba por asentimiento, el 
nombramiento de Dª Pilar Pérez Álvarez como representante del sector de Directoras y Directores 
de Departamento e Institutos Universitarios en la Comisión Electoral de la Universidad Autónoma 
de Madrid. 
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